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11 LEGISLATURA 

Serle 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 22 de abril de 1986 

Núm. 339 (e) 
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 174) 

PROYECTO DE LEY 

De reforma de los procedimientos de ejecución hipotecaria. 

TEXTOAPROBADOPORELSENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el BOLET~N On- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de la comuni- 
cacibn del Presidente de la Comisión de Justi- 
cia, sobre aprobación, con competencia legis- 
lativa plena, del proyecto de Ley de reforma 
de los procedimientos de ejecución hipote- 
caria. 

Palacio del Senado, 21 de abril de 1986.-El 
Residente del Senado, J d  Federico de Car- 
vajal Péret.-El Secretario primero del Sena- 
do, José Luis Rodriguez Pardo. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión de Justicia, en su sesión del día 
15 de abril de 1986, ha aprobado, con compe- 
tencia legislativa plena, en ejecución del 
acuerdo del Pleno del Senado del dla 18 de 
marzo de 1986, el proyecto de Ley de reforma 
de los procedimientos de ejecución hipoteca- 
ria, con el siguiente texto: 

PREAMBULO 

La Ley 3411984, de 6 de agosto, de reforma 
urgente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, in- 
trodujo determinadas modificaciones en la re- 
gulacibn procedimental de la vía de apremio. 
Tales modificaciones pretendían, específica- 
mente, como seiiala el preámbulo de la nor- 
ma citada, poner acoto a la actividad negocia1 
desenvuelta en torno a quienes se ven en el 
trance de perder su patrimonio* y genárica- 
mente cumplir los más amplios objetivos que 
la Ley 34/1984 se había propuesto desarrollar 
en el ordenamiento procesal civil. 

Esta Ley pretende llevar al ámbito de los 
procesos especiales de ejecución que se susci- 
tan en el ámbito hipotecario las innovaciones 
que la Ley 3411984, de 6 de agosto, ha intro- 
ducido ya en vía de apremio. La posibilidad 
de posturas por escrito en las subastas trata 
de facilitar la concurrencia a las mismas, lo 
que redundará en beneficio tanto del ejecutan- 
te como del ejecutado. La elevación de la can- 
tidad a consignar por los postores y la posible 
reserva de posturas en previsi6n del incumpli- 
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miento del rematante son medidas que tratan 
de salir al paso de la subasta en quiebra. Por 
último, se prevé que las subastas que hayan de 
celebrarse en un mismo procedimiento se con- 
voquen y anuncien simultáneamente, lo que 
facilitará el trabajo del órgano jurisdiccional 
y se traducirá, además, en una reducción del 
coste inevitable de su publicidad. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

1.  Se adiciona un  párrafo en el número 2." 
de la regla tercera del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con la siguiente redacción: 

((Para la ejecución de las hipotecas consti- 
tuidas a favor de una Entidad de las que legal- 
mente pueden llegar a emitir cédulas hipote- 
carias o que, al iniciarse el procedimiento, ga- 
ranticen créditos o préstamos afectos a una 
emisión de bonos hipotecarios, bastará la pre- 
sentación de una certificación del Registro de 
la Propiedad que acredite la inscripción y sub- 
sistencia de la hipoteca. Dicha Certificación se 
completará con cualquier copia autorizada de 
la escritura de hipoteca, que podrá ser parcial 
comprendiendo tan sólo la finca o fincas obje- 
to de la ejecución.)) 

2.  Se adiciona un número 4." en la regla 
tercera del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
con la siguiente redacción: 

((4." El documento o documentos que, 
cuando la hipoteca garantice un crédito o prés- 
tamo para el que se hubiese pactado un inte- 
rés variable, permita determinar dicho tipo 
con exactitud, ya sea directamente, ya me- 
diante una simple operación aritmética, si el 
tipo de los intereses reclamados no viniese d e  
terminado en la certificación registra1 o en la 
copia autorizada a que alude el último párra- 
fo del número 2." de esta regla.* 

Artículo 2." 

La regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria tendrá la siguiente redacción: 

Kumplido lo dispuesto en las reglas prece- 
dentes y transcurridos treinta días desde que 
tuvieron lugar el requerimiento de pago y las 
notificaciones antes expresadas, se procederá 
a instancia del actor, del deudor, del tercer po- 
seedor o del hipotecante, a la subasta de la fin- 
ca ante el Juzgado que conozca del proce- 
dimiento. 

El remate se anunciará con veinte días de 
antelación, cuando menos, al señalado para di- 
cho acto, fijándose edictos en los sitios públi- 
cos de costumbre, con expresión del lugar, día 
y hora en que ha de celebrarse el remate. 
Los edictos se insertarán, a elección de quien 

solicite la subasta, en el "Boletín Oficial" de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia en que 
se siga el procedimiento y en el de aquella o 
aquellas en que radiquen la finca o las fincas, 
si el valor de las fincas excediere de 200.000 
pesetas sin rebasar los cinco millones de pese- 
tas. Si excediere de esta última cantidad, se 
publicarán, además, en el "Boletín Oficial del 
Estado". La publicación en cualquier otro me- 
dio, se podrá acordar a petición y a costa de 
la parte que lo solicite. 

A instancia de quien solicite la subasta, y en 
prevención de que no hubiere postor en la pri- 
mera, podrá, al mismo tiempo, señalarse lu- 
gar, día y hora para el remate de la segunda, 
por otro término de veinte días, lo que se hará 
público en los expresados edictos. De igual for- 
ma podrá solicitarse el señalamiento de la ter- 
cera subasta sin sujeción a tipo, con iguales es- 
pecificaciones del lugar, día y hora para su ce- 
lebración, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda. 
El señalamiento del lugar, día y hora para 

el remate se notificará al deudor, con la mis- 
ma antelación, en la finca o fincas subas- 
t8d8S.B 

Artículo 3." 

La regla octava del artículo 13 1 de la Ley Hi- 
potecaria tendrá la siguiente redacción: 

.En los anuncios se expresará en forma con- 
ckr la identificación de la finca, el tipo que 
-irá de base a la subasta y las circunstan- 
cfu siguientes: que los autos y la certificación 
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del Registro a que se refiere la regla cuarta es- 
tán de manifiesto en la Secretaría; que se en-' 
tenderá que todo licitador acepta como bas- 
tante la titulación; y que las cargas o gravá- 
menes anteriores y los preferentes -si los hu- 
biere- al crédito del actor continuarán sub- 
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabili- 
dad de los mismos, sin destinarse a su extin- 
ción el precio del remate., 

Artículo 4." 

En la regla duodécima del artículo 13 1 la ex- 
presión .:diez por cientou que figura en su 
párrafo primero se sustituirá por la de uveinte 
por ciento,. 

Articulo 5." 

La regla decimotercera del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria tendrá la siguiente re- 
dacción: 

uEn el acto de la subasta se hará constar que 
el rematante acepta las obligaciones consigna- 
das en la regla Octava y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se 
admitirá la postura por escrito que no conten- 
ga la aceptación expresa de esas obligaciones.* 

Artículo 6." 

La regla decimocuarta del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria quedará redactada así: 

u E l  acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesi- 
tará consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación. Todos los demás posto- 
res, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 
veinte por ciento del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consir- 

tira en el veinte por ciento, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a 
ellas. 

En todas las subastas, desde el anuncio has- 
ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación o acompanando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento desti- 
nado al efecto. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en 
el acto de la licitación, al publicarse las pos- 
turas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de cc- 
der el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar di- 
cha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subas- 
ta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamen- 
te al pago del resto del precio del remate.)) 

Artículo 7." 

La regla decimoquinta del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria queda redactada en los térmi- 
nos siguientes: 

.:Aprobado el remate, se le hará saber al ad- 
quirente, a fin de que, en el plazo de ocho días, 
contados desde la notificación, consigne la di- 
ferencia entre lo depositado para tomar parte 
en la subasta y el total del precio de aquél. En 
el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por 
escrito y efectuarse, en su caso, la cesión del re- 
mate. Si el rematante fuera el mismo acrce- 
dor, sólo consignará la diferencia entre el im- 
porte del remate y la cantidad a que ascienda 
el crédito y los intereses asegurados por la hi- 
poteca, sin perjuicio de que, cuando se practi- 
que la liquidación de costas, se reintegre al 
acreedor, con lo que haya consignado, del im- 
porte de las originadas, hasta la cantidad asc- 
gurada por la hipoteca. Lo mismo se hará 
cuando se adjudiquen la finca o fincas al ac- 
tor y el importe de su crédito e intereses ase- 
gurados por la hipoteca sea inferior al fijado 
como tipo para la subasta. 
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Podrán reservarse en depósito a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los posto- 
res que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Si en el plazo fijado no consignase el rema- 
tante el complemento del precio, a instancia 
del actor, del deudor, del tercer poseedor o del 
hipotecante y sin conceder al postor audiencia 
ni recurso alguno, se declarará sin efecto el re- 
mate y se aprobará el remate del postor que 
le hubiese seguido en el orden de su postura si 
se hubiese producido la reserva prevista en el 
párrafo anterior. La aprobación se hará saber 
al postor a los fines previstos en el párrafo pri- 
mero de esta regla. Si no hubiese tenido lugar 
la reserva o si el segundo o sucesivos postores 
no cumplen su obligación, se reproducirá la 
subasta celebrada, salvo que con los depósitos 
constituidos puedan satisfacerse el crcdito v 
los intereses asegurados con la hipoteca v las 
costas. Los depósitos constituidos por el rcma- 
tante y,  en su caso, por los postores a que sc 
refiere el párrafo segundo de esta regla se des- 
tinarán, en primer tkrmino, a satisfacer los 
gastos que origine la subasta o subastas pos- 
teriores y el resto, si lo hubiere, al pago del crk- 
dito, intereses v costas. En el caso de ser el 
mismo acreedor ejecutante el rematante o ad- 
judicatario, y de no consignar la diferencia cn- 
tre el precio del remate o de la adjudicación v 
el importe del crédito v de los intereses asegu- 
rados con la hipoteca, en el tkrrnino de ocho 
días, contados desde que se le notifiquc la l i -  
quidación de esta diferencia, se declarará tarn- 
bién sin efecto el remate, pero responderá el 
actor de cuantos gastos originen la subasta o 
subastas posteriores que a instancia de cual- 
quier interesado sea preciso celebrar, v no tcn- 
drá derecho a percibir intereses de su crkdito 
durante el tiempo que se emplee en vcri- 
ficarlas. )) 

Artículo 8.“ 

En el párrafo primero de la regla decimo- 

séptima del artlculo 131 de la Ley Hipoteca- 
ria se suprimen las palabras uen representa- 
ción del dueño de los bienes hipotecados que 
se enajenen 3). 

Artículo 9: 

La regla cuarta del artículo 84 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, sobre Hipoteca Mo- 
biliaria y Prenda sin desplazamiento de pose- 
sión, tendrá la siguiente redacción: 

«Cumplido lo dispuesto en las reglas prece- 
dentes y transcurridos cinco días desde el re- 
querimiento de pago, se procederá, a instan- 
cia del acreedor, del deudor, del hipotecante o 
del tercer poseedor, a la subasta de los mis- 
mos, que será anunciada con diez días de an- 
telación, por lo menos, en los sitios públicos 
de costumbre. Los edictos se insertarán, a elec- 
ción de quien solicite la subasta, en el “Bolc- 
tín Oficial” de la Comunidad Autónoma o de 
la Provincia en que tenga su sede el Juzgado, 
si el importe principal asegurado cxcediere de 
doscientas mil pesetas sin rebasar los cinco 
millones de pesetas. Si excediere de esta últi- 
ma cantidad, se publicarán, además, en el “Bo- 
letín Oficial del Estado”. La publicación en 
cualquier otro medio se podrá acordar a peti- 
ción y a costa de la parte que lo solicite. 

Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

A instancia del que solicite la subasta v en 
prevención de que no hubiere postor en la pri- 
mera podrá, al mismo tiempo, señalarse lugar, 
día y hora para el remate de la segunda, sin su- 
jeción a tipo, por otro término de quince días, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la regla sexta. 

En los anuncios se expresará en forma con- 
cisa: que los autos y la certificación del Rcgis- 
tro, a que se refiere la regla segunda, están de 
manifiesto.en la Secretaría; se describirán los 
bienes objeto de la subasta, con determinación 
del lugar en que se encontraron, v se senalará 
el local, día y hora en que se verificará la 
subasta. U 
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Artículo 10 

La regla quinta del artículo 84 de la misma 
Ley quedará redactada así: 

*El acreedor podrá concurrir, como postor, 
a todas las subastas, sin que necesite consig- 
nar cantidad alguna para tomar parte en la li- 
citación. Todos los demás postores, sin excep- 
ción, deberán consignar en el Juzgado o en el 
establecimiento señalado al efecto, una canti- 
dad igual, por lo menos, al veinte por ciento 
del tipo pactado en la escritura de constitu- 
ción de la hipoteca. 

En todas las subastas podrán hacerse postu- 
ras por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la mesa del Juzgado junto a aquél el impor- 
te de la consignación o acompañando el res- 
guardo de haberla hecho en el establecimien- 
to destinado al efecto. Los pliegos se conserva- 
rán cerrados por el Secretario y serán abier- 
tos en el acto de la licitación, al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho act0.u 

Artículo 1 1  

En el párrafo segundo de la regla séptima 
del mismo artículo la expresión «quince por 
cienton se sustituye por la de «veinte por 
ciento». 

Artículo 12 

La regla octava del mismo artículo queda 
redactada así: 

(<Aprobado el remate, se le hará saber al ad- 
quirente, a fin de que, en el plazo de dos días, 
contados desde la notificación, consigne la di- 
ferencia entre lo depositado para tomar parte 
en la subasta y el total precio de aquél. En el 
mismo plazo deberá aceptar la adjudicación el 
rematante que hubiere hecho la postura por 
escrito. Si el rematante fuera el mismo acree- 
dor se consignará la diferencia entre el impor- 
te del remate y la cantidad a que ascienda el 

crédito y los intereses asegurados por la hipo- 
teca, sin perjuicio de que cuando se practique 
la liquidación de costas se reintegre al acree- 
dor, con lo que haya consignado, del importe 
de las originadas hasta la cantidad asegurada 
por la hipoteca. 

Podrán reservarse en un depósito a instan- 
cias del acreedor las consignaciones de los pos- 
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el or- 
den de sus respectivas postiiras. Las cantida- 
des consignadas por éstos se devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudica- 
tario. 

Si en el plazo fijado no consignase el rema- 
tante el complemento del precio, a instancia 
del actor, del deudor, del tercer poseedor o del 
hipotecante y sin conceder al postor audiencia 
ni recurso alguno, se declarará sin efecto el re- 
mate y se aprobará el remate del postor que 
le hubiese seguido en el orden de su postura, 
si se hubiese producido la reserva prevista en 
el párrafo anterior. La aprobación se hará sa- 
ber al postor a los fines previstos en el párrafo 
primero de esta regla. Si no hubiese tenido lu- 
gar la reserva o si el segundo o sucesivos pos- 
tores no cumplen su obligación, se reproduci- 
rá la subasta celebrada, salvo que con los de- 
pósitos constituidos puedan satisfacerse el cré- 
dito y los intereses asegurados con la hipoteca 
y las costas. Los depósitos constituidos por el 
rematante y,  en su caso, por los postores a quc 
se refiere el párrafo segundo de esta regla sc 
destinarán, en primer término, a satisfacer los 
gastos que origine la subasta o subastas pos- 
teriores y el resto, si lo hubiere, al pago del cré- 
dito, intereses y costas. En el caso de ser el 
mismo acreedor ejecutante el rematante o ad- 
judicatario, y de no consignar la diferencia en- 
tre el precio del remate o de la adjudicación y 
el importe del crédito y de los intereses asegu- 
rados con hipoteca, en el plazo antes indica- 
do, se declarará también sin efecto el remate, 
pero responderá el actor de cuantos gastos ori- 
ginen la subasta o subastas posteriores que a 
instancia de cualquier interesado sea preciso 
celebrar, y no tendrá derecho a percibir inte- 
reses de su crédito durante el tiempo que se 
emplee en verificarlas.» 
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Artículo 13 

En el párrafo tercero de la regla décima del 
artículo 84 de la misma Ley, la palabra aAc- 
tuariom se sustituye por *Secretario.. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las modificaciones introducidas por esta 
Ley se aplicarán a todas las subastas cuya ce- 
lebración se acuerde después de su entrada en 
vigor, aunque el procedimiento se hubiere ini- 
ciado con anterioridad. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Lo dispuesto en los números 2." y 4." de la rc- 
gla tercera del artículo 131 de la Ley Hipote- 
caria será de aplicación a la ejecución de las 
hipotecas a favor de entidades que legalmente 
pueden emitir cédulas hipotecarias o que, al 
iniciarse el procedimiento garanticen créditos 

o préstamos afectos a una emisión de bonos hi- 
potecarios en cualquier procedimiento. 

Segunda 

Se autoriza al Gobierno para que regule los 
pagos, depósitos y consignaciones de cantida- 
des en metálico, de efectos o valores o de otros 
bienes que hayan de efectuarse en los Juzga- 
dos y Tribunales de cualquier orden jurisdic- 
cional, designando los establecimientos en que 
han de realizarse y el procedimiento para 
constituir, sustituir, cancelar y modificar di- 
chos depósitos y consignaciones. 

DISPOSICION FINAL 

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas 
disposiciones exija el desarrollo de la presente 
Ley. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1986.-El 
Presidente de la Comisión, Mado Carda-Oll- 
va Pérez.-El Secretario primero, Santiago 
Bollestema de Rodrigo. 

- 24 - 



Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 
Cuesta de San Vicente. 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 
D @ d C O  1-1: M. 12.900 - lpdl 




